
 

  

Fondo RSU desde la PUCP 2025 

Bases para la postulación 

 
La Dirección Académica de Responsabilidad Social (DARS) es la instancia de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú (PUCP) encargada de orientar, promover y articular las distintas iniciativas de 

Responsabilidad Social Universitaria (RSU) en la universidad. Desde hace más de 10 años, la DARS 

promueve fondos concursables dirigidos a estudiantes, docentes y personal administrativo. Estos 

fondos ofrecen apoyo económico para el diseño y gestión de iniciativas de RSU con 

acompañamiento de la DARS. Del mismo modo, en los últimos años, se han ofrecido dos fondos 

concursables adicionales: uno dirigido a unidades académicas, que busca el desarrollo de 

capacidades de gestión de acciones de RSU por parte de las mismas; y otro orientado a impulsar el 

impacto social de las investigaciones, que complementa los esfuerzos desarrollados por el 

Vicerrectorado de Investigación (VRI). Al igual que en el 2024, en tanto estos fondos constituyen 

una misma apuesta, se lanza el Fondo RSU desde la PUCP 2025, que reúne las cinco modalidades. 

 

Las iniciativas RSU desarrolladas a lo largo de este tiempo permiten constatar el compromiso 

permanente de estos actores por responder a los distintos desafíos del Desarrollo Humano 

Sostenible (DHS) en nuestro país, a través de productos o servicios socialmente pertinentes, que se 

desarrollan en vínculo con comunidades, grupos y organizaciones de nuestra sociedad. Desde la 

DARS, esperamos que el Fondo permita a las y los integrantes de la comunidad universitaria poner 

en marcha sus ideas de manera colaborativa, respondiendo a los retos y urgencias de nuestro 

tiempo. 

 

Temáticas y ámbitos territoriales 

 

Dado que la RSU expresa la respuesta comprometida de la universidad frente a los desafíos del DHS 

en nuestro país, se espera que las iniciativas seleccionadas respondan a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) que forman parte de la Agenda 20301. 

 

Las iniciativas podrán desarrollarse en cualquier ámbito territorial en nuestro país, lo que incluye el 

entorno cercano a las sedes PUCP existentes -que son los territorios que conforman la estrategia 

Barrio PUCP- y el mismo campus PUCP. Además, en la edición del Fondo RSU desde la PUCP 2025, 

se han priorizado dos campos temáticos relacionados al marco de la sostenibilidad. 

 

En el ámbito de la sostenibilidad social, se favorecerá el desarrollo de iniciativas en los siguientes 

temas: (i) Ciudadanía, derechos y memoria, (ii) Género y diversidades y (iii) Discriminación y 

racismo. En el ámbito de la sostenibilidad ambiental, se favorecerá el desarrollo de iniciativas en 

los temas de: (i) Gestión de residuos sólidos, (ii) Biodiversidad y (iii) Movilidad sostenible.  

 

 

 

1 La Agenda 2030 es un plan de acción global aprobado por la ONU en 2015. Los ODS constituyen un marco 
valorativo de amplio consenso global para orientar políticas en el ámbito público y privado, incluyendo la RSU. La 
RSU desde la PUCP asume los ODS como marco para sus estrategias. La información al detalle de cada uno de los 
objetivos podrá ser revisada aquí.  
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https://drive.google.com/file/d/1aT9Fb7TXcMqrNWNkd3iizijAF372KxUg/view
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/


 

Requisitos, pasos y cronograma según modalidad 

 

En los siguientes enlaces, se detallan los requisitos y criterios de evaluación; pasos en la postulación 

y cronograma de cada una de las modalidades: 

 

★ Modalidad Iniciativas Docentes 

★ Modalidad Iniciativas Estudiantiles 

★ Modalidad Iniciativas Personal Administrativo 

★ Modalidad Investigación con Impacto Social (IIS) 

★ Modalidad Unidades Académicas  

 

Cronograma general 

 

Actividades Fecha 

Postulación a través de formulario Kissflow 
Del 18 de marzo al 10 de abril de 

2025 a las 5:00 p.m. 

Reunión informativa para postulantes 
Mini lab para estudiantes (solo para esta modalidad) 

3 de abril del 2025 a las 12:00 m. 

(lugar por confirmar) 

Evaluación de propuestas 
Del 10 de abril al 28 de abril del 

2025 

Publicación de iniciativas ganadoras en 

www.dars.pucp.edu.pe y en las redes sociales de la DARS 
29 de abril del 2025 

 

 

Lima, marzo de 2025 
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https://docs.google.com/document/d/1I1UNYad2gt_4qjDOU5K1mtf6R0Y2EuzF/edit
https://docs.google.com/document/d/1JoIm4lLwCRDVEO1puFZT01m7DDuH3QccFghrtFxsHu8/edit?tab=t.0
https://docs.google.com/document/d/1gfctmakCsJvGCcXnkfIM2WKwEWDDw0MB/edit
https://docs.google.com/document/d/1cyQgIUSZv7IIYjTtxRXDn_rf4D9YUKjLvmJyuE-9Qgs/edit?tab=t.0
https://docs.google.com/document/d/10puLbKu6NWauXGdmv11g51nIfC-kPIzS/edit
http://www.dars.pucp.edu.pe

